
NUM. 172.—VIERNES 20 DE JULIO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1? Las leyes obligarán en la Eeninenla, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
tnulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceta oficial.
^t. 2.'' La ignorancia de las leyes, no excusa de su cu ni* 

plimiento.
Art. 8.® Las leyes no tenclrán efecto retroactivo, sí no dis

pusieren lo contrario. {Código eivii vigenie).

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetas FhEEA DE CÓRDOBA Ptôses
Un mes................................8
'IWmestre............................ 8 26
Seis meses......................... 16 50
Un año...............................33

Un mes............................ 4
Trimestre......................... 1125
Seis meses........................ 22 60
Un año............................. 45

Real dcerelo de ^S de Abril de 1600. — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
>uino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
per los mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ee del rematante, si lo hubiere, del importe total de los rofe-i 
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo diapuestoi 
« la regla 8.» del art. 8." !

Námeyo swlto, 40 eéntimos de peseta.
So publioA todos los áüu^^ oxoepto los Dot:n¿i30os.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Bolelhtes Oficiales se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbrtengia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún' 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el imports de su pub lie a ci tin, ó garanticen el 
pago, á rozón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Pmsiilíará úíl CiiDS6¡ii ís Sislstros

(Gaceííí del dta 19 de Julio.)
^^* Ull. d Key j la Keitm 

*^<?8;oM<e (q. S>, g.) y Augu^- 
*n Sicas l^'aauiUu coniieitsan 
*« 1« fintSad de Sukb í^tJíifts- 
*'**« sin luivcdad en su isM- 
poríaille salud.

Woisterio de lestnieción pdblica
Y BELLAS ARTES

I^XGLAHEHTO OHGÁNIGü 
DE 1.« ENSEÑANZA

f Conclusión)
Art. 31. Una vez transenrrído el 
iCQino concedido para la admisión 
concurso, procederán los respecti- 

ca Rectorados á formar las propues- 
^ con sujeción á la preferencia esta

rcida en ias siguientes reglas:
Años de servicios en la cate- 

^®^ÍA inmediata inferior.
Mayor número de servicios 

^sempeflados en propiedad desde el 
•^Sreso en el Magisterio.

Mejores méritos en la ense- 
Pública.

^- Superioridad de titulo en igual- 
de condiciones,

ta^^^' ^^' ^oi’niúda.s las propues- 
con sujeción á las anteriores re- 

^^®s, Se publicarán en la Gaceta de 
^^i'id, á fin de que en el término de 

ter^ '^'^^ siguientes manifiesten los in- 
Us^^^^^^ ^^ aceptan ó no Ias esoue- 

para que han sido designados, 
ter.*'^^’^^*’^^® ®* y hechas las al- 
ína'^^'^^'^^^ ‘^^^ dieren lugar dichas

’^’festaciones, se concederá un pla

zo de veinte días para que los concu- 
n entes que se crean lesionados en sus 
derechos presenten á los Rectores las 
reclamaciones que tuvieren por con
veniente.

Art. 36. Después de los veinte 
filas últimamente citados no se admi
tirán más protestas, procediendo los 
Rectores á hacer los nombramientos 
sí no se hubiese presentado ninguna 
de aquéllas, y en oíro caso, bis remi
tirá en unión de la propuesta y ex
pedientes de los concursantes al Con
sejo universitario con objeto de que 
emita díctámeu.

Art. 37, Examinado el concurso 
por el Consejo universitario, en el ca
so de que existan reclamaciones, de
volverá ai Rectorado con su informe 
el expediente y propuesta de referen
cia, procediendo en su vista á la reso
lución, de la que los reclamantes po
drán alzarse á la Subsecretaría den
tro de ¡os cinco primeros días por con
ducto del Rectorado, quien en unión 
de los antecedentes los remitirá á di
cha Superioridad para que resuelva.

Art. 38, Resueltas las protestas, 
el Rector hará los nombramientos co
rrespondientes con sujeción à Io acor
dado.

Art. 39. Los Maestros que dentro 
del plazo legal establecido de treinta 
días no tomaren posesión de las es
cuelas que aceptaron, no podrán to
rnar parte durante dos años en con
curso de ascenso sucesivo.

Art. 40. Si los interesados no to
masen posesión de sus destinos, los 
Presidentes de las Juntas provincia
les lo pondrán en conocimiento de los 
Rectores, á fin de que éstos hagan el 
nuevo nombramiento á favor de aquel 
concurrente que, no habiendo obteni
do plaza, siga en la propuesta al nom
brado anteriormente en orden de mé
ritos y servicios; en ningún caso po
drá hacerse más de tres nombramien
tos en el concurso para cada escuela.

Art, 41. Provistas las escuelas 
anunciadas en la relación de vacan
tes, ó hechos los tres nombramientos 
á que se hace referencia anterior, se 
considerari^ consumido el turno de 
concurso de ascenso.

CAPTTJILO V
Co7u:urso de traslado

Art. 42. Las vacantes cuya pro
visión corresponda á este turno, se
rán anunciadas por los Rectores en ¡a 
Gaceta de Madrid dentro del mes do 
Octubre de cada año, concediendo un 
plazo de treinta días para la admi
sión de solicitudes.

Art, 43, Podrán tomar parte en 
este concurso todos los Maestros que 
desempeñen escuelas por más de dos 
años de igual clase, grado y sueldo 
que el que corresponda á las vacan
tes, asi como también los que hayan 
obtenido legalmente la rehabilitación 
para volver al Magisterio y tengan 
categoría igual ó superior á la de las 
escuelas que se anuncien.

Art. 44. Los aspirantes presenta
rán á los Rectorados sus instancias 
de ar,misión, acompañada de la hoja 
de servicios certificada en forma, y 
los rehabilitados presentarán además 
el documento que justifique su reha
bilitación.

Art. 45. Terminado el plazo con
cedido para la presentación de ins
tancias, no se admitirá ninguna otra, 
y se procederá á la formación de pro
puestas, teniendo en cuenta el siguien
te orden de preferencia;

1 .’ Maestros rehabilitados legal- 
mente.

2 .® Mayor tiempo de servicios eu 
el mayor sueldo.

3 .® Años de servicios en la cate
goría.

4,” Años de servicios eu propie
dad en el Magisterio,

5 .“ Superioridad de título.
Art. 46. No obstante el orden es

tablecido en el artículo anterior, se
rán preferidos eu este concurso los 
Maestros consortes que hallándose se
parados soliciten su traslado para la 
escuela donde sirva uno de ellos, en- 
tendiéndose que este derecho podrán 
ejercítarlo per una so’a vez dentro de 
cada categoría un sólo cónyuge y 
siempre que se hallen en condiciones 
]egale,s.

Art. 47. Hecha la propuesta, se 
publicará en la Gwefa de Madrid, oC- 
servándose la misma tramitación es
tablecida para los concursos de as
censo en los artículos 35 y siguientes 
hasta el 41,

TÍTULO 111 
CAPITULO PRIMERO 

Permutas
Art. 48. Los Maestros qne desem

peñen en propiedad escuelas de igual 
clase, grado y sueldo, podrán permu
tar sus cargos entre .sí, siempre que 
no hayan cumplido cincuenta y ocho 
años de edad, que no existan quince 
de diferencia de edad ó antigüedad en 
el Profesorado entre los permutantes, 
no estén sujetos á expediente guber
nativo, no tengan solicitada ninguna 
otra escuela por concurso, no hayan 
instruido expediente de jubilación ó 
sustitución, y que lleven dos años por 
lo menos en la escuela que desempe
ñen al entablar la permuta.

Art, 49. Cuando los Maestros per
tenezcan á una misma provincia, pre
sentarán en ia Junta de Instrucción 
pública una instancia suscrita por 
ambos, acompañada de sus respecti
vas hojas de servicios certificadas en 
forma, y la partida de bautismo.

Art. 60. Si los interesados sirven 
en distinta provincia, presentarán en 
cada una de las respectivas Juntas 
provinciales un expediente, compues
to de los documentos que se citan en 
el articulo anterior.

Art. 51. Las Juntas provinciales
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d- Instrucción púbiiea, después do oír 
«i informe de la local y del Inspector 
provincial de primera enseñanza, re
mitirán con ei suyo el expediente de 
¡»ermuta al Rectorado de su distrito 
para la resolución procedente, y si 
los interesados corresponden á distin
tos distritos universitarios, los Recto
res se pondrán de acuerdo á fin de re
solver lo que proceda.

Art. 52. Una vez concedida la 
permuta, los Maestros interesados de- 
l>erán tomar posesión de su nueva es
cuda en el plazo de treinta dias, à 
contar desde la fecha de su notifica
ción, y si no lo verificasen, se le pon
drá nota desfavorable en su expe
diente y se le descontará durante tres 
meses la mitad del sueldo, ingresan
do éste en la Caja de Clases pasivas 
del Magisterio.

Art. 53, Para que no tenga efecto 
La permuta, y antes de que sea con
cedida, será preciso que ambos per
mutantes renuncien á ella expresa
mente por medio de instancia, dirigi
da á la Autoridad que haya de acor
daría, no habiendo lugar á desesti- 
mionío después de concedida.

CAPÍTULO II 
Licencias

Art. 54. Podrá concederse licen
cia á los Maestros y Auxiliares de las 
escuelas públicas en los casos siguien- 
tas:

1 .® Para ampliación de estudios.
2 ,® Para perfeccionar .sus estu

dios,
S .® Para practicar oposiciones.
4.“ Por enh'rmedad debidamente 

jusíificad:!.
6 .” Para asuntos particulares.
Art. 55. Los Presidentes de las 

Juntas locales de primera enseñanza 
podrán conceder hasta diez días de 
licencia; las provinciales y raunicipa- 
ies de Madrid, treinta día.s.

Las licencias de mayor duración 
sólo podrán concederse por distintos 
Rectorados, teniendo en cuenta que 
las solicitudes, en virtud de los casos 
3.® y 4.’ del art. 54, no podrán durar 
más de cuarenta y cinco días.

Cuando se haya hecho uso de una 
de las tres licencias anteriores, no po
drá solicitarse ninguna de las otras 
del mismo año.

Las licencias para ampliación de 
estudios sólo se podrán conceder á los 
Maestros elementales para los años 
del grado superior, y á los Maestros 
superiores, para el grado normal, y 
siempre para estudios oficiales.

Todo Maestro con licencia que no 
esté presente en la Escuela Normal 
respectiva el primer día de curso, sin 
que pueda servirle de excusa el no 
haber recibido dicha licencia á tiem
po ni ningún otro pretexto, la tendrá 
por caducada, y si se hubiese ausen
tado de su escuela, se procederá con
tra él por abandono de destino. Lo 
mismo se hará cuando dejare de asis
tir á las clases durante cinco días con- 
«ecutívos, á no ser por causa de en
fermedad debidamente justificada.

Los Directores de las Escuelas Nor
males darán cuenta mensualmente á 
los Rectorados de la conducta que en 
sus Escuelas observen los Maestros 

autorizados, y singularmente de las 
faltas que cometan.

Las licencias para perfeccionar los 
estudios en el extranjero podrán con- 
cederse hasta por un año. Los que la 
solicitaren deberán manifestare! pun
to ó puntos en que piensen hacer 
aquéllos. Una vez obtenido, deberán 
comenzar á hacer uso de ella á lo-s 
veinte días, y todos los meses envia
rán á la .lunta provincial un certifica
do de presencia, expedido por la Au
toridad consular de la población en 
que se encuentren ó de la más próxi
ma. Además, cada dos meses redac
tarán una sucinta Memoria explican
do los estudios y trabajos que hubie
ran verificado, de la cual enviarán un 
ejemplar al Rectorado, otro á la Jun
ta provincial y un tercero á la Junta 
local.

Cuando el Maestro favorecido con 
la licencia faltare á cualquiera de las 
prescripciones anteriores, se lo dará 
aquélla por caducada, se le suspen
derá de sueldo y so procederá igual
mente por ab.andono de destino.

Los Rectores pondrán en conoci
miento de la Subsecretaría de Ins
trucción pública y Bellas Artes de las 
licencias que concedan de esta clase. 
Y una vez terminadas, darán cuenta 
del re.su 1 tad o de las mismas.

Las licencias para hacer oposicio
nes no comenzarán á usarse hasta 
ocho días antes de aquri en que de
ban empezar los ejercicios por llama- 
miento oficia! del Presidente del Tri
bunal y caducarán en un término 
igual después de la adjudicación de 
las plazas por el mismo Tribunal. Los 
opositores que fueren excluidos, ó que 
por cualquier causa no quisieran ó 
no pudieran continuar los ejercicios, 
deberán restituirse á sus escuelas cu 
el mismo plazo do ocho días. Las fal
tas en este caso se penarán como en 
los casos anteriores.

Art. 55. Los Directores de las Es
cuelas Normales tendrán iguales atri
buciones que las Juntas provinciales 
para la concesión de licencias á los 
Maestros-regentes y Auxiliares de las 
escuelas prácticas graduadas.

Art. 57. Las solicitudes dé licen
cia se tramitarán por la Junta local, 
quien informará al pie de aquéllas si 
no fuera competente para resolver, 
elevándolas á la Junta provincial, y 
ésta, en igual caso y previo informe, 
al Rectorado.

Art. 58. No podrán concederse 
dentro de un mismo año académico 
más de una licencia á un solo indivi
duo, á no ser en caso de enfermedad 
justificada, enfermo; ni más de tres 
años seguidos para la ampliación de 
estudios. Las licencias para practicar 
oposición serán únicamente válidas 
por todo el tiempo que duren los ejer
cicios.

Art. 59. La concesión de licencias 
de cualquier clase que sea, se consi
derará caducada si el interesado no 
ha empezado á hacer uso de ella á los 
veinte días siguientes de haberío co
municado, salvas las restricciones del 
artículo 55.

Art, 60, Todo Maestro ó Auxiliar 
que haya obtenido licencia dará cuen

ta á Ia Autoridad que le hubiere da
do la licencia en el día en que ha em
pezado á disfrutaría, y si al termi
narse el plazo de aquélla no se pre
sentare de nuevo á desempeñar su 
cargo, se entenderá éste vacante. Las 
prórrogas se ajustarán á los trámites 
establecidos para las licencias.

CAPÍTULO ni 

Sustituciones.
Art. 61 Los Maestros y Auxilia

reis de las escuelas públicas en pro
piedad que, llevando diez años de ser
vicios, no cuenten sesenta de edad, 
podrán solicitar su sustitución si se 
imposibilitan para la enseñanza.

Art. 62, También podrán pedir la 
sustitución de los Maestros y Auxilia
res las Autoridades administrativas 
al tener conocimiento de la imposibi
lidad de aquéllos,

Art. 63, Los expedientes de susti
tución se instruirán ante las Juntas 
provinciales por conducto y con in
forme de las locales, nombrándose por 
aquéllos los tres Facultativos que ha
yan de practicar el reconocimiento 
del interesado. Realizado éste, los 
Mae-stros remitirán á la Junta provin
cial las partidas de bautismo y hojas 
de sus servicios.

Art. 64. Cuando sean motivadas 
las sustituciones á petición de las Au
toridades, el pago de honorarios á los 
Facultativos será de cuenta de las 
Juntas locales.

Art. fió. Terminada la instrucción 
de expedientes, las Juntas provincia
les las remitirán con su informe al 
Rectorado respectivo para su resolu
ción definitiva, quien al propio tiem
po que concede la sustitución, nom-' 
brará al Maestro sustituto.

Art, 66. Los sustitutos serán nom
brados, ya en virtud de propuesta del 
interesado y siempre que reúnan las 
condícione,s de aptitud y título profe
sional, ó ya en libre elección del Rec
torado; cntendiéndose que no tendrán 
otros derechos que el disfrute de la 
mitad del sueldo que corresponda á 
la escuela, las retribuciones y la casa.

Art. 67. Todo Maestro ó Auxiliar 
sustituido no podrá volver en ningún 
tiempo á la enseñanza, y quedará de 
hecho jubilado al cumplir los sesenta 
años de edad, siempre que cuente con 
veinte de servicios por lo menos, y de 
lo contrario, quedará en tal situación 
hasta que los cumpla.

Art. 68. Los Maestros que al ser 
sustituidos cuenten con veinte ó más 
años de servicios, le seián estos de 
abono para su calificación, una vez 
jubilados.

Art. 69. Los sustitutos nombrados 
tomarán posesión de sus cargos den
tro de los quince días siguientes á la 
fecha de su nombramiento.

Art. 70. Mientras dure la sustitu
ción se descontará para el fondo de 
derechos pasivos, tanto al Maestro 
sustituto, como al sustituido, el 3 por 
100 del haber que perciban.

CAPÍTULO IV

Sxpedientea gubernativos.
Art. 71. Todos los expedientes de 

esta clase que se forme á los Maestros 
5’ Auxiliares ha de ¡nstruirse en las

Juntas provinciales, con intervención 
del Inspector de primera enseñanza, 
Junta local y oído a! interesado, á 
quien se concederá un plazo de ocho 
días para que conteste en pliego de 
descargos.

Art. 72, Terminado el expediente, 
se remitirá ai Rectorado respectivo, 
quien, después de oír el dictamen del 
Consejo universitario, resolverá lo 
procedente, dando conocimiento de 
ello á los interesados, quienes podrán 
alzarse ante la Subsecretaría de este 
Ministerio en el improrrogable plazo 
de quince días, á contar desde la fe
cha en que se les notifique la resolu
ción.

Art. 73. En tanto dure la trami
tación del expediente, podrá el Rec
tor, si lo considerase oportuno, sus
pender de empleo y medio sueldo al 
Maustro interesado.

Art, 74. La separación del Magis
terio lleva consigo la pérdida de todos 
los derechos adquiridos en el mismo. 
Para decretaría habrá que atenerse 
estrictamente á lo que determina el 
art. 170 de la ley do Instrucción pú
blica vigente.

TÍTULO IV

CAPÍTULO Ú.xiCÜ
Disposiciones generales.

Art. 75. En todo concurso, sólo se 
computará á los a-spirantea e! mayor 
.sueldo disfrutado como Maestro de 
escuela pública en propiedad, siem
pre que esté sujeto ti lo establecido en 
la escala que determina el art. 191 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
considerándose !o.s intermedios corno 
de la clase inmediata inferior.

Art. 76. Los Maestros que deja
ren do prestar servicio en la enseñan
za pública, necesitarán rehabilitación 
del Ministro para ingresar en ella; es
tas rehabilitaciones estarán sujetas a 
lo dispuesto en el art, 177 de la ley 
de Instrucción pública, y á la Real or
den de 29 de Abril de 1892, con las 
condiciones siguientes:

l.“ Queías rehabilitaciones no sur
tan efecto más que una sola vez.

2," Que no concedan otros dere
chos que los que tenia el interesado 
cuando cesó en su cargo.

Los Maestros que por cualquier mo
tivo dejaren de pre.star servicio en la’’ 
escuelas al reintegrar en las mismas, 
sólo podrán obtener, en virtud de con
curso, las de igual clase, grado >' 
sueldo que las que desempeñaron.

Art. 77. Desde la publicación de 
este reglamento no se reconocerá de
recho alguno preferente, á excepción 
del fijado en el art. 46, y de los otor
gados en virtud de Reales órdenes 
que hayan causado estado. Tampoeo 
serán recouocida.s las competencias de 
servicios ni sueldos.

Art. 78. Cuando una escuela ó au
xiliaria haya de ser suprimida ó re' 
bajada de categoría en virtud de dis
posición superior, los Maestros q^'® 
los desempeñen tendrán derecho á so
licitar y obtener fuera de concurs® 
otra que elijan de igual clase, sietú' 
pre que ésta no se halle anunciada P*^' 
ra proveería en concurso ú oposició’*’ 
fuera de este caso, no podrán haecU® 
declaraciones de excedencia.
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Los Maestros que no hubiesen he
cho uso del derecho quo so les recono
ce en este artículo on el término de 
tres meses, se entenderá que aceptan 
la rebaja.

Art. 79. Las escuelas que por vir
tud del censo de población so eleven 
al sueldo de 825 pesetas, se proveerán 
por oposición, y los Maestros que las 
desemperlarenserán trasladados fuera 
de concurso á otra de dotación igual 
á que tenían, si bien los que ht tuvie
ren en comisión por haber disfrutado 
^2ô pesetas, podrán continuar al fren
te de aquéllas si lo .solicitaren.

Art. 80. Unicamente los Rectores 
podrán trasladar á los Maestros y Au
xiliares dentro de la misma localidad 
a las escuelas ó auxiliarías vacantes 
fíe igual categoría, siempre que los 
interesados lo soliciten, ó por reforma 
en la enseiianxa.

Art. 81. Los Auxiliares de Ias os- 
fineias municipales de Madrid, nom- 
brado-s con anterioridad al Real de
creto de 2 de Noviembre de 1888, po
drán tomar parte en los concurso.s pa- 
fa proveer las escuelas de dicha ca
pital, computándoseles al efecto el 
íineído de 2.000 pesetas. Iguales de
rechos tendrán los que hayan pasado 
por concurso ú oposición á desempe
ñar otras escuelas fuera de Madrid, 
siempre que su nombramiento de .Au
xiliar reúna aquella circunstancia.

Art. 82. Los Auxiliares citados en 
*^^ articulo anterior, cuyo nombra- 
atiento sea de fecha posterior á la se- 
I^*\^^®' ^^ aquél, no tendrán derecho 

ñgurfip gj.| concurso para proveer 
«scuelaa de Madrid,

Art. 83. Los Auxiliares de las esv 
f^uelas graduadas podrán ímieamente 
Pftsar á escuelas elementales por con
curso de ascenso, con lo cual queda 
erogado lo dispuesto én el articulo 

del Ren! decreto do 29 de Agosto 
*^0 1889.

Art. 84. Eu toda localidad donde 
‘fya escuelas complétas, los Maes- 

que ]£y,j desempeñen quedarán 
'’^ligados á dar clase nocturna para 
^bseñanza de adultos, percibiendo por 
®8te servicio la gratificación que les 
^Mgueu loa respectivo.^ Municipios, 
^'■^¡'0 minimun será la cuarta parte 

sueldo.
Art. 85. Donde existan escuelas 

®ádultos, cuyos Maestros las hayan 
tenido en virtud de oposición ó con- 

podrán éstos pasar, cuando 
®biTan vacantes, á las elementales 

'^*^’f^ localidad, siempre que lo 
ici taren y pe hallasen en condi cio- 

^®® legales para ello, á fin de dar 
‘tipiiu;,jçj^j.çi á lo dispuesto en el ar- 

anterior.
Al t, 83, Lj^g escuelas de adultos 

■ ^i'án abiertas cu horas nocturnas. 
So ó** ^^ Cuando en virtud del cen- 

Por resolución superior deba au- 
61 V ^^^^ '^ dotación de una escuela, 
sop ^®^^’*° Qwo la de,sempeñe puede 
hist^*’^ ^®^ Rectorado el titulo admi- 
sie ”''^^'^® ^^"1 sueldo correspondiente, 
le> ^''^^ ^® halle en condiciones 

* bs de obtener el a.scenso.
ef^**^* ^' ^® entenderá para los 

*^®^ articulo anterior que los 
l'iis reúnen condiciones para 

conseguír el nuevo titulo administra
tivo si han disfrutado dos años, por 
lo meno-s, el siiéldo legal inmediato 
inferior.

Art. 89. Si la escuela en vez de un 
grado ascendiera en dos ó más á con
secuencia de lo expuesto en el art. 87, 
el Maestro que la desempeñe no podrá 
obtener más que el titulo correspon
diente al sueldo superior inmediato, 
.si bien pasados otros dos años, puede 
.solicitar nuevo título con ascenso.

Art. 90. Los Maestros á quienes 
concedan licencia por más de quince' 
días, propondrán, al solicitaría, la 
persona que haya de susíituirles, y 
no hará uso do aquélla hasta tanto 
que la Junta provincial apruebe la 
designación del sustituto, siendo de 
cuenta de aquél los haberes que éste 
haya de percibir por convenio de ara
bos.

Art. 91, En caso de que el sustitu
to designado por el Maestro que soli
cite licencia no cumpliese sus deberes, 
ó abandonase la escuela, será reem
plazado por otro que nombre la Jun
ta provincial, al cual se dará la retri
bución correspondiente á la mitad del 
sueldo del .Maestro,

Art, 9z, Contra lo.s acuerdos que 
dicten los Rectorados, cabe el recurso 
de alzada ante la Subsecretaría; y 
contra las resoluciones de esta Supe- 
rioridiid, únicamente puede recurrir
se en súplica al Ministerio de Instruc
ción pública; quedan, sin embargo, 
siempre á salvo los recursos conten
ciosos administrafivos que procedan.

Art. 93. La Junta municipal de 
primera enseñanza de Madrid tendrá 
iguales atribuciones que las concedi
das á Ias Juntas provinciítles en este 
reglamento.

Art. 94, En la Sub-secrotaria de 
este Ministorio no se cursará instan
cia ni documento alguno que no sea 
remitido por conducto debido.

Art. 95. Los expedientes de jubi
lación por edad se seguirán tramitan
do y concediendo con arreglo á las 
disposiciones que respecto á este asun
to rigen en la actualidad.

Art. 99. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á las 
comprendidas en este reglamento.

D1.SP08ICI0NES TBANSITORIA.*

1 .”' Los concurso.s realizados con 
sujeción al reglamento de'27 de Agosto 
de 1894 serán devueltos á los respec
tivos Rectorados, á fin de que si exis
te alguna escuela vacante correspon
diente á aquéllos, se provea en ei con
cursante que tenga derecho, siempre 
que para su provisión no ge haya he
cho tercer nombramiento, en cuyo ca
so se considerará consumido el turno. 

2 .^ Los expedientes y propuestas 
de concurso verificados con arreglo 
al reglamento de 11 de Diciembre de 
1896, quedarán en la Subsecretaría 
de este Ministerio, pura que previo 
examen de la.s renuncias que á sus 
plazas presenten lo.s interesados, dé 
conocimiento al re.spectivo Rectorado 
de los concursantes á que correspon
da la escuola, en virtud de lo preve
nido en el art. 35 de dicha disposi
ción, con objeto de que se proceda á 
hacer el nombramiento. En el caso de 

que para una soin escueía se hayan 
nombrado tros Maestros sin haberse 
posesionado de ella, se cousiderará 
ultimado el turno de provisión. Los 
concursos únicos pendientes se resol- 
veráu según el reglamento de 7 de 
Septiembre y la Real orden de 31 de 
Octubre último.

3 .“ Cuando se publique el regla
mento general de ingreso en el Profe
sorado, los artículos 13 al 20 inclusi 
ve se pondrán eu consonancia con lo 
que eu é! .se disponga respecto de opo
siciones.

Madrid 6 do Julio de 1900.—Apro
bado por S. M.—García ÀUæ.

Gobierno civil
DE La

SMíOVSKC’ÍA r« <’On»OISA

Circular nániero J890
El limo, señor Director general de 

Administración, comunica á este Go
bierno haberse instruido en el Minis
terio de la Gobernación el oportuno 
expediente con motivo dol recurso de 
alzada interpuesto por D. LlborioCar- 
cedo y b Diego Gómez, contra un 
acuerdo de esta Comisión provincial, 
que les reclama cierta cantidad por 
réditos de un censo,

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial á fin de que en el plazo 
de veinte dias puedan alegar y pre
sentar los interesados los documentos 
ó justificantes que consideren condu
centes á su derecho, de conformidad 
con lo depuesto eu e art. 25 del Re
glamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de Octobre de 
1889.

Córdoba 19 de Julio de 1900.—El 
Gobernador interino, Luis RoDítifíUEZ 
Bolaños.

hítrn. ibUl
.SECCIÓN DE OBRAS PClSLíCAS 

CAHRETEEAS

Debiendo procederse, con arreglo á 
lo preceptuado en el Reglamento de 
10 de Agosto de 1877 para la ejecu
ción do la ley de carreteras, á la ins
trucción del expediente informativo 
previo á la aprobación dol proyecto 
de la de tercer orden do la estación 
de Villa del Rio á enlazar con la do 
Andújar á Villanueva del Duque, se 
anuncia al público por medio de este 
periódico oficial para que en el térrai- 
uo de treinta días, contados desde la 
fecha del mismo, se hagau en este 
Gobierno civil cuantas observaciones 
.sean pertinentes por los particulares 
ó pueblos interesados en el trazado, 
acerca do los síguientos exlremos:

L” Si el trazado es el más conve
niente bajo el punto de vista admi
nistrativo y de los iutereses de la lo
calidad.

2 .“ Si deberá mantenerse ó va
riarse la clasificación de c.sta vía co
mo carretera de tercer orden.

El proyecto se conserva cu las ofici
nas de Obras públicas del Estado en 
esta provincia, donde puedo ser exa
minado.

Córdoba Í8 de Julio de 1900,—El 
Gobernador interino,LufsRodríguez 
Boi.años,

Cirerdar «Æm-, 189!)
PRESUPUESTOS ADICIONALES

Habiendo transcurrido con gran 
exceso el plazo que señala la ley mu
nicipal y art. 3." del Real decreto de 
30 de Noviembre último, sin que ha
yan remitido los Alcaldes de los Ay un
tamientos que á continuación se ex
presan, los presupuestos adicionales 
para el año de 1900, ni él certificado 
á que se refiere en su epígrafe 3.” la 
circular de 29 de Diciembre de 1886, 
caso de no necesitar formar el presu
puesto por no tener obligaciones pen
dientes de cobro ni pago, he acordado 
ordenar á dichos señores Alcaldes los 
remitan en el término de décimo día; 
en la inteligencia que de no efectuar
lo les impondré la multa que haya 
lugar, y con la cual quedan desde 
luego conminados.

Córdoba 18 de Julio de 1900. — El 
Gobernador interino, Luis Rodríguez 
Bolaños.

^^UtitawieIlios (fue se rifan
Adamuz
Aguilar
Baena
Belalcázar 
Blázquez
Bujalance
Cañete de las Torres 
Carpio
Castro del Rio 
Doña Mencía 
Espiel
Fuente la Lancha 
Guadalcázar 
Hinojosa del Duque 
Iznájar
Lucena 
Alontalbáu 
Monturque 
Palenciana 
Pedroche 
Rambla
Santa Eufemia 
Valsequillo 
Victoria 
Villaharta 
Villanueva del Duque 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viso

TESOKEUIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1888
-A,f«TLJ PW 0X0

La Sociedad arrendataria de Con
tribuciones ha nombrado auxiliar del 
Agente-Hecaudador de la zona de Ca
bra á D. Mariano Romo Corpas.

Lo que se hace público en el Bole
tín Oficial para coaocimiento de los 
contribuyentes y de las autoridades 
en general, á quienes ruego presten 
su auxilio A dicho funcionario para el 
mejor desempeño del cargo que se le 
confia.

Córdoba 17 de Julio de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta
mayo,
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Ayuntamientos

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Nûm. 1816

Dou Mateo Márquez Gnreía, So ere (ario del 
Aj’untamiento de eata villa.
Certifico: que durante el mes do Ju

nio próximo pasado, se han tomado 
por expresada Corporación los acuer
dos cuyo extracto e,s como sigue:

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcaide Dou 

Antonio B'élix Herrero.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar el resumen de cobros y 

pagos verificados por la Alcaldía du
rante el mes pasado y la distribución 
de fondos para el presente.

Aprobar igualmente el extracto de 
los acuerdos tomados durante el mes 
de Mayo, y que se remitan al señor 
Gobernador civií de la provincia pa
ra su inserción en el Boletín Ofi
cial de la misma.

A virtud de denuncia presentada 
por Don Juan López Camacho, se 
acuerda ordenar al vecino de esta vi
lla Francisco Higuera Arévalo, pro
ceda inmediatamente A cegar la pe
drera qne ha abierto en el callejón de 
la Fuente Nueva, perjudicando con 
ello el tránsito por expresadií vía.

Be aprueban las relaciones de gas
tos que en concepto de sumiñistros se 
han facilitado á la parada de Semen
tales, durante la época de cubr.ción 
en oI año actual, importantes ¡a su
ma de 1(13'39 pesetas, acordándosc se, 
libren por d señor Alcalde del capítu
lo 9.’, art. 12 del presupuesto.

Conceder como gratificación á Don 
Juan Urgart Sánchez, como Profesor 
Veterinario encargado de la parada 
de Sementales en el año actual, la su
ma de 70 pesetas, que se librarán del 
capítulo 9.*’, art. S.® del presupuesto.

Que del capitulo I.", art. 9.“ del 
presupuesto, se libren A D. Francisco 
Muñoz Cámara 9 pesetas mensuales, 
A partir del día primero de Abril, des
de cuya fecha viene ocupándose, en 
concepto de Oficial temporero, en los 
trabajos preparatorios de formación 
de apéndices, repite tos, listas cobra- 
torias, cédulas personales y demás 
necesarios, y que en tanto que se ne
cesiten sus servicios continúe utiii- 
zándoseie, abonándosele la suma men
sual ya expresada.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 10

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

.A virtud de la solicitud presentada 
por Lucas Amor Vacas, en la que 
pretende, que en atención A la subida 
que han tenido el petróleo y cristales 
en esta población, se reconozca por el 
Ayuntamiento esta circunstancias, y 
se acuerde concederle el aumento que 
sea necesario al objeto de reparar ca
si la tercera parte de las farolas que 
se encuentran rotas, y visto que el 
contrato que la Corporación tiene ce
lebrado con el recurrente se hizo A 
riesgo y ventura, así como, y por

otra parte, que resulta compensada 
con creces la pérdida que pueda tener 
con la falta de alumbrado que se ob
serva por la rotura de las farolas, se 
acordó por unanimidad desestimar 
expresoda solicitud, y que se haga sa
ber al rematante Lucas Amor Vacas 
la obligación que tiene de cumplir las 
condiciones d.el pliego de subasta.

Desigual' una comisión, compuesta 
de los Concejales D Cayetano Martos 
y D. Andrés Rico Justo, para que con 
el señor Alcalde presidan la subasta 
que ha de tener lugar él día quince 
de los corrientes, para arrendar por 
tres años y medio el impuesto de pe
sas y medidas.

Que se practique en la casa-cuartel 
de la G uardia civil el blanqueo gene
ral á que viene obligado el Ayunta
miento, y que cumplidos que sean los 
requisitos prevenidos por el art. iód 
de la ley municipal, se libre el im
porte de los gastos que se ocasionen 
con cargo al capítulo 6.”, art. l.” del 
presupuesto.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 17

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Adjudicar definitivamente el rema
te del impuesto de pesas 5" medidas 
do esta villa, á D. José Sánchez Ruiz, 
por el tipo anual de 5.uOO pesetas, y 
que el día I.® de Julio próximo se 
ponga en posesión del arriendo, pré- 
via la constitución de! depósito defi
nitivo del 15 por 100,

Conceder un socoíto de 13 peseras 
á Alfonso Copado Higuera, repatria
do del Ejército de Cuba, para que se 
ayude á sufragar los gastos que se le 
han de ocasionar con motivo fiel viaje 
que ha de dar á Fuencaliente, para 
tomar los baños que le han sido pres
critos por el facultativo.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 94

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar la relación de los gastos 
causados en el servicio de quintas y 
reconocimientos méd¡eo.s practicados, 
y que su importo de 157'15 pesetas, 
se libre del capitulo 1.®, art, 6.” del 
presupuesto.

Que D, Juan Antonio Bermudo se 
traslade á la capital para llevar los 
repartos, listas cobratorias y recibos 
de contribución para el segundo se
mestre del corriente año y los apén
dices al amillararaiento, y que en 
concepto de gastos do viaje se le li
bre la suma de 7.5 pesetas del capitu
lo 1.“, art. 9.’ del presupuesto.

Que del capítulo 1.“, art. 8,°, se li
bre al Secretario de este Ayuntamien
to 75 pesetas, eu concepto de gastos 
de viaje por el dado A Córdoba para 
llevar las cuentas municipales co
rrespondientes al año 1393-99 y al 
semestre de 1899-900.

Se dió cuenta de la circular refe
rente A cédulas personales para el se
gundo semestre de 1901, y el Ayunta
miento acordó quedar enterado.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido 

aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de primero de los corrientes, 
acordándose so remita al señor Go
bernador civil de la provincia, á los 
efectos del art. 109 de la vigente ley 
municipal.

Viliauueva de Córdoba á .5 de Julio 
de mil novecientos.—Mateo Márquez.
—V." B.": Antonio Félix Herrero.

AGUILAR
Nuis. 1895

Dos Manuel BelmontR Estepa, Alcalde presi
den tn del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hago saber: que conforme Alo acor

dado por dicha Corporación en sesión 
celebrada el día siete del corriente 
mes, desde el día veinte al veinte y 
cua,tro inclusive del actua!, se lleva
rá á efecto la cobranza voluntaria de 
Ia.s cuotas correspondientes al cuarto 
trimestre del año económico de 1899 
á 900, que constituye el segundo del 
presente año natural del reparto de 
consumos y sus recargo.s, confeccio
nado para cubrír el déficit resultante 
en dicho ejercicio económico.

La cobranza se practicará en la re
caudación de este Ayuntamiento, sita 
en la planta baja de su casa Capitu
lar, durante las horas utiles de dichos 
días.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para conocí miento de los 
contribuyentes: á quienes se advierte 
que hasta el día veinte del próximo 
mes de Agosto pueden satisfacer sus 
cuotas también sin recargos en la 
propia recaudación, pero que termi
nado este último término, incurrirán 
en los apremios de instrucción.

Agu iar 18 de Julio de lüüO.—-Ma
nuel Belmonte.

SECCiOM DE ANUg^dOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej’ r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anunciofi^ tea cual fuere su pro- 
cedeneia, se insertan á continua
ción varice artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

ArtiS.® Ba los pliegos de con
diciones se consignarán nece-sa- 
riamente, cutre otras, la obliga 
ción dtl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y auplsmentoá ade-antados por el 
Notario ó Notaiios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Alt. 9 ® El anuncio habrá do 
contecer los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésti excepta de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo- 
uaiáu, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 

las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los soplemea- 
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inser
ción de los anuncio! en Jo^ pe' 
riódicos oficiale», cuidando de re- 
int-'grarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidts gastos, de tuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en. 
la regla 8.“ de! art. S.®

Las Corporacione.s provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
do ios contratos en que tai ins
trumento público so exija, sin 
que, ©a el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta deJ * Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallar- 
de venta las

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN-
Lea para guardas jurados.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

PADRON
de cédulas personales.

.LAS GUÍAS 
para la compra y venta de cabs" 
Herías.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re- ' 
cargos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CONSUMOS
ÍX)3 nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.
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